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DíREOClON-ADMINISTRACION; • 
Call@ del Carmen, núm. 29, entresüelo. 

Teléfono núm . 25-49

?EK TA B S  EJEMPLARES? 
M inisterio d é la  Gobernación, planta baja* 

ífúinero suelto, 0,50

M J

Ü M ^ R I O

Parte oficial

Ministerio de Estado.
^Á^CiiAjmdx,—Anunciando que el di.a 

^  -se verificó la solemne ceremonia 
de imponer S, M, el Rey {q, D, q.)

Birreta Cardenalicia al Eminen
tís im o  Sr, D. Enrique Reíĝ  y  Casa-  ̂
nova, Arzobispo de Valencia; y  dis-- 
■cursos pronunciados en la misjna,

. Bcdgrias Í33S y 1339.
Jleal decfeto disponiendo que D. Ma

nuel de la Escosura y Fuertes, Cón- 
Mul de prim era clase en Manaost 
con resiaencia en Pard^ pase a con-- 
finuar 'sus servicios 'con la misma 
■categoría al Consulado de la Nación 
en Capetoiun.—Página 1339.

%)tro ídem que D. Luis Riíbio Amoedo^ 
Cónsul 'de primera clase en Skangai, 

^^pase a continuar sus servicios con 
 ̂ la misma 'categoría al Consulado de 
la Nación en Mamaos, con residen- 

en Pard,—Página 1339.
■p/ro ídem que D. Julio Palenda y  Al- 

patez, Cónsul de prim era claie eú 
CúipetóWn, paso a continuar sus ser- 

jv id o s  con la mJsma categoría al 
lOónsuUúio 'de ¡a Nación en Shangai. 
■página 1339.

 ̂ Ministerio de la Guerra.
[^eal dccfeto disponiendo pase a la si- 
^\0uacióñ de segunda resera el Gene- 
... (l£ brigada en primera reserva
. H)., Manuel Gómez - Cornejo y  Sán- 

Ca7i<>.-—Página 1339.
■ Á '

iMínIsterio de la Gobemaclía
'^JRedl/decreto jubilando a D. Francisco 

fi(-̂ gí\o DiaZj je fe  de Adminis

tración de tercera clase del Cuerpo 
de Correos; concediéndole honoiys 
de Jefe superior de Administración 
civil, libres de gastos,—Página 1340.

Ministerio de Gracia y Jur t̂icla,
Real orden sobre regulación de arres

tos gubernativos,-—-. Páginas 13J'0 y  
1341.

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo que las de ^3 

y  21 de Febrero de 19'08 se hag^n 
extensivas al fósforo amorfo y  al 
'sesciuisulfur-o de fósforo; y  que para 
la importación y  circulación de és
tos en la Península e Islas Baleareis 
sean precisas las mismas formali
dades que en aquéllas se determ i
nan respecto del fósforo vivo,—Pá
gina 1341.

Ministerio de la Gofceraaciáa.
Real orden circular determinando la 

forma de aplicación del articul(M2% 
de la ley Provincial de 29 de Agosto 
de 18'82.—Páginas 1341 y  1342.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real orden nombrando, en virtud dé 
oposición, a D, Andrés Calzada 
Echevarría Catedrático de Ristoria  
de las A.rtes plásticas e Historia de 
la Arquitectura/^e, la. Escuela Su^ 
perior de ArquitecTüra de Bar celo- 
na.—̂ Página 1342. ; | ‘ 43S

Otra ídem, en virtud 'de cóncursd, d 
D. José Santa María y  Alonso de 
Armiño Profesor de Gimnasia 'del 
Instituto de Geronar-^Página 1342.

Otra disponiendo se cumpla la sen
tencia dictada por la Sala 'cuarta de 
lo contencioso - administrdlivo del 
Tribunal Supremo en el pleito pro- 
piovido por doña Dolores^ Aragón

Tormo, 'corneo madre del menor don 
Felipe López de Aragón, sobre re
vocación o 'confirmación de la Real 
orden de este Ministerio de 2 de Fe-, 
breif) de 1920 .—Página 1342.

Ministerio de Fomento.
Real orden concediendo el 'crédito que 

se indica en la relación que se pu
blica, para la continuación de 'las 
obras de caminos vecinales, en el 
actual ejercicio, por las entidades, 
peticionarias,—Páginas 1342 1 /4343 .,

Administración Central.
E s t a d o .— B u b seoretar ía ! — 1 'Sección  d@' 

'P o lítica .— An?x?íciando que desde el 
día  1.° de Enero próximo queda 
abolido él requisito del visado en 
los pasaportes de los súbditos espa
ñoles que se dirijan d  'Inglaterra y  
de los ingleses que vengan a Espa
ña.—Página 1343.

H a c ien d a . —̂ Direcciión general de la 
Deuda y Glasés >pasivas.—Anuncian
do haber sido declarada desierta la 
subasta celebrada, para la adquisi
ción y  amortización de Deuda per- , 
petua al A por 100 interior.—Pági
na 1343. ' i

F o m e n to .— Dirección generafl de Obras- 
p ú b lic a s . ^  Declarando desierto el 
concurso número -6 para la adquisi
ción de cinco cilindros a/lsonadores, 
con motor dé vapor.—Página 1343.

Idem id. el concurso número 12 paré 
la adquisición de cinco cilindro^ 
apisonadores con motor de vapor.—: 
Página 1344. t ^

A n ex o  1.°— B̂o l sa .— BuBASTAs.~^ADMr-s
NISTRAGIÓN PROVINCIAL. —  ANUNCIOS 
OFICIALES.

A nexo  2.°—̂ Ed ic to s .— Gu a d r o s
DÍSTICOS. ^

A n e x o  3 .'’— íT r ie u n a l  S u p r e m o .— S ala! 
te r c e r a  de lo C onter.cioso-adm inis^ ^

 ̂ tratio,—Principio del pliego g  i
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P A R T E  P F Í C I Á E

PEESiEHem m  co h se jo
I I  f i im R iis

' S. M. el Re y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Rein a  Doña Yicloria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Astu
rias e Infantes f  clemás personas de 
la Augusta Real Faimilia, continúan 
sin novedad on su ie^portanie salud.

HiHISTEiO DE ESTABO

CArJ&iLLEmA
M  lunesS, |2-5 de Dioiemñre, a las 

oiíc# de la mañana, se cele¿)ró en la 
Real Capilla la solemne ceremonia de 
Imponer iM. el Rey (qi. D. g.) la Di-- 
r.reU Cardenal i ola al Emnio. Sr. D. En
rique Reig y Cas-anova, Arzobispo' de 
Ya^encia.

A la hora indicada >hal]ábaí]se en la 
Real Capilla áS. tMkM. el Rey, la Rei
na y BB. :RR. los Serenísimos Se
ñores Infantes Doña Isabel y .Don 
Eeaf'nando ly iFríneipes Don Raniero, 
Don Felipe y Doií palbriel de Borbón, 
confies GfandeiS de España, los altos 
funcionarios de :Palacio y real serví- 
duimibra. Estallan también ¡pi^esentes el 
Nunmo de S. B., el Arzobispo (le Va- 
lladolid, el (Obispo de Madrid-Alcalá y 
el Obkspo preconizado do Dora, y  cer«̂  
ce de ellas, y en asienta e¡special, el 
Ablegado ponUñcdo.

De filé presentado a ñ. lM. el Breve 
ponilñoio, y el Rey lo inandó leer al 
Noftsrio ieolesiá;Sítkio do la jurisdicción 
palatina.

Inm©d!atamenle ei Ablegado ponli- 
íicio, Monseñor Domen leo Bpada, pro
nuncié en latín leí di^nirso, cuya ira- 
duciOiéíi es la siguiente:

"mÑORr
A3«^ía indecible inundó mi pecho 

ractbir de la sin.gubu’ bondad d e l' 
Banio RadVe el muy gral/O y honro- 
aí'Stao encargo que debía cumplir 
ante Vtiesíra. Real Maje t̂vad, que con 
gloria y tan sabiamente rige
y f^Merná iá muy precRaro y noble 
púoblo ^e^añcñ. Me produnía viva sa- 
Üerfâ ocién la idea de encontrar una 
ooasién prepkúa de comparecer ante 
La presren-oia deül 'Rey Católi^
00  y de rendir toda clase de homena
jes af Eminentísimo Prelado valenti
no E-eif y Osisanova, elegido
.pmo tm U  Primada d̂o To-̂ ^

ledo, insigne en .sabiduría no menos 
que en virtud, y a quien el íSumo Pon-; 
tíñoe, tan exaclo juez de méritos co-; 
mo dador do recompensas, ha decre
tado asociar al 'Colegio de Padres Car- 
denaíes de la Banta Igriesia R om pa, 
tieniendo en cuenta sus bien conocí-  ̂
'das y apreciadas dotes de- sabiduría, 
rectitud y consejo. Y  no hay que ma
ravillarse de que así sea, pues se tra
ta de un varón de quien pudiera de
cirse que así 'como en virtud de la 
gravedad los puerpois tienden al cen-: 
tro de la tierpia, aisí isus méritos le 
llevan a tan alta honra.

Y es además voluntad del Santo 
Padre que la dignidad que otorga sea, 
al mismo tiempo que una recompen- 
s-a a 'los merecirnientos del eminente 
Prelado, una nueva prenda y  un tes
timonio sole-mne de su amor paternal 
hacia Yucslra Majeslad, a los Prela
dos y Clero de Esipaña y, en una pa
labra, a toda la Iberia católica, por su 
constante adhesión, siempre probada, 
a la Billa' Apostólica.

Bien pudiera exíendcrme en la ala-- 
hanza del nuevo PFÍn{?ipo de la Igle- 
s i a ; acor t n' m i s p al abr as, n o sólo I a 
Ycneración debida a Muestra Majes
tad, sino también la modestia del mis
mo Purpurado, al cual, pcmo aconte
ce a lodos aquellos que brillan por su 
virlud y ciencia a crisoladas, nada lo 
os .do mayur tormento que cil escucliar 
¡a narración de sus ipropias excelen
cias.

Por eso me apresuro a cumplir el 
co-metido que- el Aurgusío Pontífice se 
■ha dignado confiarme, y humildemente 
suplico a Amaestra Majestad que de Su 
ma.no, y en no.mbre d-ol Vicario de Je
sucristo, vse digno imponer en la ca
beza de- este excelentísimo Prelado el 
Birrete de Púripura, insi-gnia nobilísi
ma de la digiiid'ad cardenalicia; lo 
cual, 'Señor, no dudo lia de ser de 
sumo agrado a Vuestra Alajestad, sien
do así que el insigne Prelado Reig y 
Gasanova .goza ante Â os de tan mere
cido árnor y d-e tan alto aprecio.

Y evprovcuhando ocasión t?m ventu
rosa, me cabe la a-lC'gría de expres.ar 
mis votos, que no son sino los votos 
del Su rao Pontífice, y con ellos mis 
plegarias al Dios Eterno, para que Os 
guarde, consorve y dnñenda por mu- 
■chO'S años, ya de que de -Vuestra exigu; 
teniCdaipende la sailvatcrón y prO'Speridad 
del pueblo español; al mismo tiempo 
que ruego muy enicarecidamente al 
Dador el'o todo bien que dones de toda 
clase ootmon a Vuestra Majestad, a Su 
Majestad la Reina, A^uestra Esposa; a 
la iAugusia Reina Madre, a Su Altez-a 
el Reial Príncipe, de Asturias, a toda

ila Real Familia y a Poda, en fin, 1?̂
Nación ^espraiola, tan benemérita de la 
Baiita Religión, tan ilustre en la gío-3 
ria de sus armas como de sus letra!5í¿; 
artes y ciencias y, en general, de tô i 
das las disuiiplinas -a que ha dedicad(| 
su actividad.  ̂ ¡i . ■'vVKj'"'

Kága Diois que el Monarca Gaíóli-^ 
co, y con El su siempre adicto pueó  
blo de la católica España, florerjcan 
brillen pana siempre en todo bien 
en la mayor prosperidad.” , j

El Eminentísimo Señor ArzobispQ  ̂
de Valencia pronunció el siguiente,^ 
discurso: ' ' '' V

1 i
"tSEÑOíR: ' V
La ínidcíLe del acto lo reclama'^’' 

la máxima cmoiciión que me 
barga lo impone, los ejemplos de .so^ 
bricdad oratoria, hoy tan nieiCG'Sario,ŝ : 
lo aco.n;sej'an: seré breve. !/

Porque pocas palabícas bastan para! 
patentizair, siendo notoriais, la poqueza 
dad de- misf merecJmionios para tan se^ 
ñabada 'honm: la esplendidez de vues; '̂ 
tra magnanimidad y ia del Padre Sanirg 
to aíl proourármela y oLoirgármela; 14  
gratitud, que, bí siempre en estos ca .̂ 
SO'S íí-e p.roo]a.r¿m, en ai tcm-l
salir a ílor de labios, por m.irdo de qué 
fi»0 desvanezca y evapore, cvando s|[ 
quiere C}onc>en!;rar!l'a y conn^ervarla, pa»% 
ra que dure lo que la vida toda. : ¡j

Apresuróme a coni-sigiKar ea este ih^a' 
tanto eil honor y conMguion-te oongra^ 
tulación que reciben y sk.nteñ las do | 
Sedes, por tantos tí tullo í» gloriosos. Vâ s 
lenoía y Toledo, a las- qv-e tan fntimof 
vímculos de entrañable afecto me unen* 
I-U-s ’pcirfuniíadais áuroas de íh primerE  ̂
de estas ciudades orearon mi cuna, 
en la segunda encontré benévola ac-'O-á 
glda y grata estancia, cpuando, al co.  ̂
rrer de la vkia, fui honrado con rin '̂ 
silla en su Oabildo y un puesto en 
gobierno y jurisdicción de la misma.

Las frases con que el iluistre A.l>lê  
gado Pontificio ha intentado echones,« 
tair la distinción que se me C'torga>' 
agradecidas son desde el fondo d& m í 
alma, que sigue ateniéndose a los 
veros y humildes dictadOiS de su coii^ 
ciencia. Pero ivquellas otras frases, eif 
las que ha expresado admirablcmeñto' 
■los s^entimientO'S del Bumo Pqntífi'iCiS 
para con ATiiestra Augusta Majestad y  
la hidalga Nación 'española, justas y  
merecidas sonj ya que ostentáis, no 
lo por juro de heredad, sinO' por díé-̂ ? 
recho de conquista ¡personal, el títulcj 
de R>ey Gatólico, gainiado en las gloriosasi 
empresas de devoción: y  piedad, que noi 
he de enurnscrar ahora, porque recien-^ 
tes son, y en la memoria de lodos ©s-a 
tám Hacéis bien. Señor 'en eitlbareaB
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vuestra giran.deza sobre) 'la niave de la 
iglesia^ para arre &e cumiptlán en Vo.s 
las palabras del insigne ^aavedra Fa
jardo, según las cuailos, sí la IgieiSila 
“̂por testi-monio de oráculo, no fabulo
so e iniciiierio, sino infalible y divino, 
no puede ser anegada, no lo será 
itamipo'CO quien fuese'embároado en 
ella”.
■ ;Por vuestros mereciniientos^ Señor,
|)or Ha ientrañable gratitud que os debo, 
singular, muy singiiilar, como singu
larísimos han sil do los testimonios de 
¿Vuestra Augusla benevolencia para 
conmligo, venís ocupando y de hoy más 
ocuparéis; con el Sumo Pontífice,*' la 
Iiglleisia y la Patria, el primeir lugar en 
m is pobres pílegaviúas; no ya síóIo en 
las ilitúrgicas y oficiales^ sino en las 
'Intimas, cuando icion espontaneidad y 
ein fórmulaiu preconcebidas, el alma se 
postra, se eleva y comunica fácilmen
te con Dios,

A M 'pido por Vuestra Augusta Es
posa i  a Reina', que iien'.e puesto el 
coraziqn y acude con ■solicitud de ma
dre allí donde percibe el ge-mido del 
dolor, sobre todo si el dolor s-e ha con
traído en scirviicíio de la Patria; o allí 
donde adivina; la necesidad o el desam
paro. España entera está fecundamen
te inundada de una Obra eminente
mente caritativa, que por su nombro 
acusa su egregio origen: se llamae“Ro
pero de Santa Victoria”. ¿Qué extraño 
es que la mirada perspicaz del Papa 
se haya fijado en nueiSitra Augusta 
iBoberana al otorgar la distinción su
prema con que honra a las Reinas, que 
¡brillan de modo extraordinario por 
Sus relevantes cualidades? Pido por 
yuestra eximia madre, la Reina Doña 
'María 'Cristina, dechado de virtudes, ¡a 
la que, si otra cosa no le debiera la 
ííación, y le  debe muchas y grandes, 
bastaría el habédle ofrendado un hijo 
iciomo Vos. Pido por Su Alteza Real 
«1 Príncipe de Asturias, a quien estáis 
formando cristianamente en el amor a 
la Patria y en la identificación con el 
pueblo, poniéndóte para-ello en contac
to directo con él País, acudiendo a los 
Centrois de enseñanza, visitando Mu- 
;Ŝ O0  y realizando excursiones cuKura-. 
t e ;  y  a la vez le identificáis ¡con el 
EjAirtcito paiseando' entre vítores y acíla- 
m-aciones de la multitud los rojos ga
lones de estambre como cabo de In- 
lantería, en las fiHás del regimiento 
del Rieiy, por las cállets de M-adrid, y 
sufriendo públicamente examen para 
meirecer los galones de .Sargento. Pido
|>or la ventura y pro&peridad do toda ' REALES DE^PiETOS
}a Real Familia. 'Por lOJonvenir así (al mejor ser-

La expresión viva de mi gratitud y vicio, 
mis entrañables votos nara con. el P-on-- Vengt) mi dístooner qu@ D. Manuel

tífice Máximo, que la Providencia iS 'in- 

guilarísima dé Dios para con la Iglesia, 
no's ha deparado, y que benignaimenle 
se ha dignado a<cíoger la bondadosísi- 
mia iniciativa de Vuestra Majestad Ca
tólica -en orden a esta mi promoción. 
Apenas diez im;e.s'ê  van corPidos desde 
que ocupa al Solio Supremo eR la Tie-: 
rra, y su actuación ap-ostólica, sus éxi
tos diplomáticos y ilas maravillas de 
sil heroica caridad, s?on suficientes a 
glorificar, de modio imperecedero, un 
largo pontificado. ■ , ■

No olvidaré nunca, que ¡así como es
tán unidos entre sf les ¡puntos todos 
de la circunferencia, y todos-ellos cen- 
vergen al mismo -punto central, los 
hay en aquella que e-speciailmente de
ben irradiar la fuerza -de cohesión y 
la vida que parten del centro, a los 
que por sinonimia llamamos cardina- 
les.

'Hoy, en la oonmem o ración del na
talicio del Rey de PLeyes', deil Príncipe 
de la Paz, yo me lo imagino,, no en él 
pesebre, sino vestido de la- púrpura 
de ^u Preciosísima -Sangre, y  recuerdo 
lais palabras del Profeta: “Protector 
que da la salvación, porque es rojo su 
vestido, como el vestido de Aquel que 
pisa la uva en el lagar.” “Sí, responde 
el Balvador, el lagar pisé yo solo y min- 
guno eistaba conmigo. ¡Miraba alre
dedor y no había quien tendiera 
la mano. Buscaba y no había quien 
diese ayuda.” (Isaí, 63.)

Al ser investido de la Púripura car- 
denailicia, que ostenta 'simbólica.mente 
él color de 1-a Sangre Divina de Nuesv 
tro Redentor, solemnemente, a la faz, 
B-eñor, de Vuestra espHéndida Corte y 
del *38’leic.to concuriso que os oircunda, 
yo OIS díigó: “No estará solo mi Dios en 
la labor dotlorosa de conducir y rege-: 
líerar a la Humanidad, no lo estaréis 
Vos, m  legítimo y Augusto represen-: 
tánte en Lo temporal, no lo estapá su 
Vi'Caifio en la Tierra.

Hasta convertir en real el simbolis
mo de La Púrpurai si necesario fuese, 
una mano más débil y pobre, pero ge-- 
nerosa, una -ayuda más; mezquina, pe-: 
ro sin regateos e incondicional, ten
drán mi Dios, mi Pontífice y mi Reiju”

iTermiinada esta ceiremunia se cele-, 
bró el Banto Sacrificio de La Misa en 
La formá cora’iesipondLente at día, des
pués de .lo -cual Sus Majestades y Aly 
tézas Reales, con la- Regia cormiiva, sé 
tra-sladaron a La Real Cámara

de la E'scosura y  Fuertes, Cónsul de 
•primeina díase en MaiiTaos., con r;evi
dencia en Paráj, ¡pase a icontinuaF 
sus servicios-, con ta misma (cateigo- 
ría que boy ti-one, al GonsuLado do, 
la  Nación -en Oap-etown.

Dado en Palacio a veintisiete 4^ 
picli-embre de m'iil novecientois veiA^ 
iidiós.

ALFONBQ
rjl Ministro de Kstado,

B A N TI A G O A l b a .

P o r cionve.nir así tál m e jo r ,s-e7-c 
vicio, ,

Vengo -en idispo-ner que íD. X/qiiS, 
Rubio Amoedo, Cónsul de pirlmefa» <3l¡8î  
se en Shanghai, paste a continuar ai#, 
servicios, con  la miiS.ma ca'tegori^; 
que hoy tiene , at G onsulado d é -1^ 
N ación -en ManaoiS-, iCon resId-encL^i 
én  P ará . i ¡ I

Dado en P alacio  a v e in tis ie te  
Piciiem bre dé m-il novecLentO'S' 
tidiósv ' V

ALFONSO
Ministro de Astado,

S a n t ia g o  A l b a .

Por icíonveni.r así lal m ejor 
vicio, / I

Vengo en disponer que D. 
PaiLencia y  Alvarez, Dónsul dé 
omeña dl'aisie -en Daptetown, pase a cóií^ 
tiniuar sus servicios, cien la 
éategoría que ihóy tiene, al iGousp^ 
lado de la  Nacin ^n Shanghai. I  

Dado en Palacio a veintísleto Í<||Í 
IDii-cliembre d é  miií n'ovecientoié 
tidós. i

ALFONSO I
Ministro de Bstado, "

S A N TI A G O A L B Á .

REAL D'EORE'PO

Vengo- c ii disponer que el 
de brigada, en ¡eátuacldn ide 
reserva, D. Mianuel 0
Sánchez Gano, rpa.S'C a la  
reserva, por oumplir -en e^ta 
ta edad ique détennibm la ley -dé? 
de Junio de IRIS. !¡ A

Diado en ,P.alacio a voiniio-c/hb 
Diictermbre de mil novocientoisi veiil^ 
-tidóe. .

ALFONiSO
El Ministro ds la Guerra,

Niceto Alcalá-Zamoba V Tüíires.
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REAL IDEGRETO
•De confom iklad con lo piroyenido 

■,eii las ¡leycis ée  Piros'u,puestos de 
1835, 1892, en la base 52 de la  de 
14 do Junio de i'9d.-9, en el aidíimilo 
i04  dol Re^gdamento o-rgánioo de 11 
de Jiillio siguiente, y  la iprqpiiesta del 
Ministro de ta Gobernación,

Vungo» 'en diĉ erianair en S(itu<aicion d e  
■juibiilado, con el iiaber pasivo que 
'pon claS'iíi.caci'ón lo 'corresponda, al 
Jefe de Admíinistración de tercera  
tllas'e de •Co.r.reos D. Franoi-seo Luis 
H'©cio Díaz, que 'cimiplió la edad re-  
glanaeniaria el día 10 de Octubre 
últim o, fecha en que causó baja en 
el sorvicio activo, concediéndole al 
propio tienupo, como reoompensia a 
bo..s S'OrviiciiO'S', los honores de Jefe  
éuporior de Administiración icivil, l i
bre de gaislos y  con exención de to- 
'da oíase ide derecllios-, eegún lo esta
blecido en la baioe 42, letra D. de la 
ley ide Pirosu p u estíos de 29 de Junio  
de 18'67 y en et airttculo 22 de la 
Insirucción apirobada ¡por iReal de
creto ‘de 5 'ó|8 Diiciiembre de 1892.
V D ia d o  e n  P a la ic io  a  v e i n t i s é i s  d e  
D iicr iem b re  d e  im'itl n o v e c ie n t 'O 's  v e i n 
t id ó s ' .

ALFONSO
Ministro cíe la Gobornaéión,

. 'Ma r tín  Ro sa l e s .

REAL 'ORDEN
lim o. Br.: La aidiseripción de la 

Dirección general de Es't-abieioim i cu
tos penales' a este Ministerio, rea li-  
2 'ada en cuimplimi-ento del artículo 
62 de la ley de Presrapu'es-toe de 29 

ddie Junio de 18'B7, no fué una arbi- 
jtraria y estéril mludanza de lugar; 
Jsignifioó, ipoir el contrario, que las 
^árjcieles y  Penitenciarías' quedíaban 
primondial y aun exclusivam ente 
^fecta^ al 'cumplimiento de los pro- 
,yeíidos judicíales, ya para asegurar, 
áttiedfante la día usura de lofs re os,

looimpareoencía en el acto del jui,- 
%ió, ya para haicier efectiva la res -̂ 
#qnisabi/Iidad .que Ies (huíbiore sido 
im puesta.

‘No cabe, por regla general, decre- 
itá'r ipreventivaimente el arresto fun
dado en ia e o m is ió n d e  meras' faltas^ 
p u es.lo  prohíbe el articíuilo 495 de la 
l̂ey dé, Enjuiciiamicnfo crim inal, y  

Jas qué son Gasligadaéí .por las A u
toridades; judiciales Lamípoicq

m olivar, aun después' de (contrastadla 
y patentizada sai 'existentciia en la  
protectoría solemnidad del juicio, 
multas q'ue exceden d*e 125 pesetas, 
término máximo 'de las repreisiones 
¡pecuniarias calificadas de leves en 
el artícu lo ,27 del Código ipénail. Por 
otra íP'arte, el legisilador ha negado, 
po¡r punto generail, a  la s Autorida
des guibernativas atribuciones m ás 
amplias y  conocidam ente más p e ll-  
igrotsias quié Jas proipias de quieáesi 
ejercen  ̂ oonstituciGnalmente la m i
sión de juzgar y hacer ejecutar lo  
jiizigad'O; y  por oso  el articulo '625 
cTel citado iCódigo miare a el lím ite in -  
firiainqueable en que la Administra-' 
ción debe ' conteneríse, esbableciendo 
que las m ultas que ajcuerde no p o 
drán traspasar el que rige para el 
castigo 'de las* faltas previslas en el 
libro 3.® del réipetido .Ciódligo, es tíe- 
(ciir, la icifir a de 125 pese las.', a no ser 
que una !Ioy autorice m ás severo éo.- 
rrectívo.

Prescind.iend'o de las m u c h a s ' qué 
han rebasado tan discreto lím ite con 
el ides'ignlo de 'amiparar los in lere-  
ses del F isco o de garantizar la aq- 
Ciión tiuteilar del Esladn en beneñcío- 
de s u s  súbditos, hay una que no res
ponde a ninguno d>e 'estos m óviles, y  
es la que perm ite-a lo s  Gobernado
res de provincia imponer m ultas 
hasta  la  cantidad de 5'0’G 'pe.sota.s, o 
lo* qué e s  lo mismjO', sanciones peou- 

{' ni ar ias qué po'r su imp ortancia son  
penas correcciohailés con arreglo al 
artículo 27 del Código penal antea 
citafdp, y'que, en tal fCionceptd, so la-  
m chte (podrían 'ser aiplioadas por las  
AiuidÜeniciaiS'' (proviiniéiialoa comoi fre-n 
suiltaid'o del icorreslpondiente ju icio  
oral y públco, preparado, celebrado 
y terminado con todas las gariantías 
qué ,el Derecho 'csicrito otorga al reo.

:Pro9Cinid!iendo de las faltas  ̂ de 
subardinación por parte de fu n cio-  
narioa y Corporaciones', a  las cu a
les é l articíuilo 19 del Real decreto 
dé 15 de Noviembre jí90'9 íno 
quieré ,qué Jlc,g|uén ¡las í^aciiiltades 
coercitivas de lois Gobernadorea, el 
texto ;d,e la ley  Pirovinéiall; alude a los 
"actos” oontrarics a la n-?joral o la 
decencia pública, y a “fa ltas” efe 
obedieiicia o dé resipeto a aquollas 
auto'ridádie^. j

Loé'''términos deí precepto deseu,- 
bren olanamehte -s-u sentido: el
“acto” ic 011 tirar i o a lia moral o a  4a 
idéGéncia ha de precisarse; la  “fa l
ta” ha dé calificiarsé con relación al 
“liech ó” erí qué iconsista; y  po por  
üh cohcépto subjetivo y abaso ppé- 
yio qhé, do imperar b jb  efíóálcáá, 

ill ééstigo dé la cóliducJa

m ás o m enos censiuirablé de las per,-. 
Ksonas, y  no el de los “a c to s” im no- 
nalies o inidécorosos, o de .las “fal-: 
tais” do obediencia o respeto en 
que hubieren ineurrido', icon oviden,-. 
te conciUloaclÓn de to-do principio dé 
justiiola penal, í aJ

(Pero aun cuando otro fuese el es-? 
píriiu de la di^osición, los Jefes de 
las Cárceles y  Prisiones del Reino n o  
deben concurrir con la ¡pasiva admi-: 
sión de los presuntos culpables a que 
las airibucioneis de las Auloridades, 
gubernativas puedan ocasionar justi-^ 
fieadas reclamáciones de la opinión pú
blica y, con miayor fundamenlo, de los 
directamente Jastimados; y ya que 
tanto son las requisitos que las leyes 
y  los reglamentos exigen para la pri^ 
sión, no parece ^bien que se llegue a 
ella bajo la insidiosa íorma de arres-r 
to gubernativo, a merced de una sim-? 
pie orden d® la Autoridad, sin expre-; 
sión de “acto” conicreto o de '̂ diechô  ̂
constitutivo de falta. Las iGárceles y 
Peniteníciarías se han organizado pará 
aibergar a los prosuntos delincuentes 
y a los condenados 'Como taUes, y  só'ío 
por el mutúo auxilio 'qíie se deben 
entre sí los onganismos y  funciona^ 
rios del Estado cabe recluir en tales 
Esfableciímientos a los arrestados gim 
bernativamente, que en ellos estarían 
separados o aislados siempre de loé 
demás confinados, si la realidad per-, 
¡mitieso apilácar en todo éu contenido 
ético el designio a que obed-ece la pré-: 
vención recomendatoijia enunciada en 
los artículos 214 y 22̂ 4' del Real dér? 
'creto de 5 de M f̂yo de 1913.

Dcssde luego debe pfoscribirs'e el 
ceso a las .Prisiones comunes a los me-: 
ñores 'do quince años, para los cualeli' 
la ley de Tribunales para niños cre  ̂
Establecimientos adecuados para vsft 
corrección, y en las localidades donde 
estos Tribunales aún no funciqnaseh 
deberán ^^umplir su arre-sto dichos me-: 
no.fes en EstableicirnieritO'S análogo-s.

En virtud de todo lo expuesto, '
S. M. el Rey  %  D. ĝ.) se lia servido 

disponer lo siguiente: i ■
Primero. Para que los Jefes de ,Iasj 

Cárceles y Penitenciarías del Reino 
puedan admitir en sus Estabiecimien- 
to3 a los A't'restados gu'bernativamente 
será necesario que la orden de arresJo 
se baya Jérmulado por escrito y fírv 
mado por la Autoridad de quié}i pro-í 
ceda', y' ño por ningún agente, dele
gado o comisionad'O de las. mi.smasí 
qiie eii ella 6 0  ^concrete, el 2 ‘act̂  ̂ cori.4 
t!ra la déoéñciá o la pííéráí, q él hecho 
en que consista ¡C |% lta;’ d e .o b é d i^  

o respeto E  
tío, y atíenfás que céñtébga
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cié los datos acreditativos del 
‘̂‘acto” o de la “falta”,
' Bagimdo. Los 'mismos Jefes de las 
Márcalos y Penitenoiarías cuidarán de 
ique s e ,registre en los libros del Es-: 
lablecimiento las indicaeiones necesa
rias ip a r a  identificar a los arrestados 
por medida .gubernativa.
* Tercero. En ningain a-so serán ^d-: 

emitidos para su reclusión en laa Pri-̂  
piones los menores de quince años, ios 

b^u-ales deberán ingresar en los Esl-a- 
bleoimientos creados para cumplimien
to de la ley de Tribunales para n i
ños, o en otro  psta.bleicimieñto anáilogo 
■'•si en la localidad no existiesen los alu- 
!didos correccionales.

Cuarto. Queda ^encargado V. I. de 
'¿ornar Los acuerdos y dictar las dispo
siciones que juzgue necesárias para el 
puntual cumlplimiento de las que pre- 
beden. - ‘ ^
i De Reai! orden lo digo a V. I. para 
j5íi conocimiento y .efectos que proce- 
bian. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2S de Diciembre >!e 1922.

GONDS DE RO MANONES 

8bñor Director general de Prisiones,

REAL ORDENi

ílmo. Sr^: V is ta  la  m o c ió n  de e se  
O ontro d ir c c liv o  |pirc;po.niendo se  h a g a n  
oxtenS'i^^PvS al fo s fo r o  a m o r ío  y al scb — 
q u is 'u liu ro  do fós*foro la s  d is p o s ic io 
n e s  q u e  regu/Laii la  im p o r ta c ió n  y  c ir 
c u la c ió n  del f6sfoü?to vi%m, dal q u e a q u é 
l lo s  se  derivaiti y t ie n e n  ig u a l em p leo  
g u e  é s te  en  ia  fabriciación  d e  c e r il la s :
■ Ricsultando que, por Real orden de 

|13 de Febrero de 1908 se dispuso que, 
k  partir dol día 15 del mismo mes, sóilo 
Ipodría hacerse por cuenta de La Ha- 
bienda piiblica en La- Península e Islas 
pailearee, la imporLación de fósforo vi .̂ 
<yo, y por la de 21 del pro'pio mes, s»e 
yieglameintaron las formal idades con 
Iquio podríaf autorizarse a los contratis-! 
J ^  de fabricación de cerillas pipr .cuen-í 
iíá ^ e l Estado para importar el referido 
f))r® así como los requisitos cioh 
3^ue podrían facilitarse a los particu
lares las cantidades de dicho' aHículo 

fueren precisias para Las demás 
Ipdusftriais y para las prcfe^on»c]f en 
ijUie-su empileo resuilte nece^mño:
{ ^Resultando que, adherido el Estado 
é||añ o! ,en 27 de Octubre de 1909 al 
'lOdhyeiiio ' íntm'iacLofnai ce'leíb'rado eri 
w rn a  en 20 de jSeptiemibre de 1906, 
ge cOn' r̂OmetÍQ a prodiiibiír el uso d&I

fósforo blianw o vivo en La industria 
de carMlas y fósforos,, (moidificá.-ndosc, 
en conseciieneía, la p.asia fosfó^rica que 
se emípfleaha en la fabrieacióii de Los 
produ/cto-s dé! Monopolio^ con la .sus- ’ 
titución de dioho fósforo blanco per el 
amorfO’ o rojo y liOiSfericmrerile, en vír-^ 
tud de la ReM orden de 22 de Noviem
bre de 19'15, por el scsiqu’lsulfuro de 
fó-aforo, p rodw los ambos derivades*'fle ' 
aquél::

'Conísiidíorando que la extpresada Real 
orden de 21 de Febrero de 1908, por 
la é'pcica en que fué. dictada, no pudo 
previer La 'modifícaoión iaitroducida en 
La industria cerillera, de que se ha 
hecho mérito, y son sucedáneos del 
fósforo v/ivo e!] fósforo amorfa y el 
sesquisulfuro de fósforo e igual-es sus 
aplicacioueís en La fabricación de ce«: 
riilas’; y  ■ '

Coasiderahdo que los mismois funda
mentos que indujeron a reguLar La im
portación y cirouiación de aquel pro
ducto, acansej^in se haga lo propio res»- 
piGCto do éstos, , 

iS. M. él R e y  (q. D. g.), conformán- 
dO'Sie con lo propiiesito por -ese Ge ti tro 
directivo, se Ira servido disponer qu© 
las Realles órdenes de 13 ¡y 21 de Fe
brero de 1908 S‘0 hagan extensivas al 
fósforo amorfo y al isesquisulfuiro do 
fósforo, y que para La importación y 
cirouliación de éstos en la PenínsuLai e  
istias Baileares, sean (precitsas las m f» -  
mas formiailidades que en ellas se de
terminan respecto del fósforo vivo.

Die Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guard>0 a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Diciembre de 192-2.

PEDREGAL

Señor Director genenál del MoniópoLio 
de 'ceiriilLas.

REAL ORDEN GIRUGLAR

E l 'artículo 22 de la 'ley Provincial 
exigednia hcvlaración tque evitie los 
abuso-s' que en La ipriáciii.oa se vienen  
com etiendo, y  -que no ison adm isibles 
en Derecho. ¡No estabileció ,el leg is
lador es’te artícnilo por mero capri
cho, bino ateindiendo. -a la falta de 
Tribunales ©speoiales (para niños y a 
(La carenicda de Tribunal-es de Policía; 
pero ese medio tsíuipletorio de nece-, 
sidades tan sentidas se ha falseado  
en tériiÁihos que la iconciéncia ipú- 
-Mtca répüta in'admisiblés. Es pr.ecí- 
gq prqqáiór con  m-ano | enérgipa para

cortar labusos que no pueden toLa- 
rarsíe, siendo, ad-emás', justo que se 
actúe co-n aquella caaitieLa inxiispen
table para evitar que se caiiga en el 
extremo opuesto d-él mal que se pre
tende corregir. |Dle esta manera, al 
mi.smo tiempo que se podría hacer 
efectivo el sagrado derechoi de li
bertad individual reconocido por la 
¡ley, no qued-airíain s-in 'san-ción acto;s 
Kierecedores deo ella. No hay m ás re
m edio que ' mantener' el arresto' sus- 
tlt^uioirío de la mult)a en casos de in 
solvencia; si no se hiiciera asf, loa 
insolventes' tendrían ancho 'C/ampc 
para sus desmianes; pero se hac6 
preciso condicionartlo 'Cn tal form'a 
que haya garantiíais 'suficientes para 
que esta necesidad de la ley no se 
convieirta en arma aiprovechable con 
mengua idé la justicia y en daño de 
princiijpios consagradois en nuesfra  
Constitución. Hay, pues, que evitair 
que (La Autoridad gubernativa im
ponga quincenafS injustificadas y re
petición  ilim itada de esfas 'quince
nas*, bien por una sola autorid/ad o 
bien por autoridades distintáis., pre
vio tras'lad-o dél deSkicíuiente. De 
conform idad con este criterio', .

S. M. ie‘1 R e y  (q. D. tg.) ,s>e ha ser
vido disponer:

1.* Las A'utori'daidee gubernativa.^ 
del Reino y las que por su d elega
ción ejercen funcliones de esa índo
le con carácter permaniente y iLími '̂ 
tés j'UirisidiCcio'aileis fijo's  ̂ iapÍic.acáa' 
él artículo 22 de La ley Provincial 
de 2-9 d\e Agosto de ii88i2, atenién- 
dosie a su  conten i do éstrM o.

2.® Bó)Io se comprenderán en d't  ̂
cho artículo' líos actos contrairiog & 
la moral o a la decencia pdblioa f  
laís fa lias dé obediiencia o d'e r espé- 
to a  dichas autoridades', éuandlo ée  
hayan real y efectivam ente perjp^  
trado, sin que en ningún caso
pa indiic-Mos de la  anterior conduc
ta o antecedenties..

3.® Lo® menores de quince lañolí 
.no serán en ningún caso objeto dé 
m ulta ni arresto  sustitutorio corres^ 
pondient'e. Serán (entiTí^gad‘0 « al '
bunal espeoial para niños que existsü, 
en La localidad, en cúmplimiento del  ̂
artículo 2.® de la  (Leiy de Agosto .
191*8 y 3.® del Rcoíl decreto de 25 de 
Noviieimlbre del m ismo añ,o. Bi no sé  
hubieran aú*n constituido esos Tri
bu naíLes* en 0 l ilngar eh 'qtié La Auto,- 
ridjad ejerce su s  funciones, petó  
existi-eran establecimiento's en que 
puedan ser aicoig.idos para su co-\ 
rrec-ición, les  rem itirá ¡a e llo s  (des-, 
de luego.  ̂ ;J í :  ̂ ■’

€aso de no exis^ 
de íc(^recoión, séfá entregado el menpi 
de quince años a su familia, con en'i
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vang'o de vigilarlo y eclumiio. La reiii'-. 
cidencia se estimará como falla de la 
persona qne se encargue de su vigí-; 
tanda y eduoadón, y se procederá en 
!a forma que señala el párrafo 3.® del 
caso 3.0 del artículo 8 .” del Código 
Penal.

4."̂ Lois m-ayores de quince años, 
j;ero menores do diez y ocho, si su 
bahitualidad . de deMiicuente no está 
comprobada de una manera inducía-: 
tille, podrán ser objeto de multa hasta 
330 pesetas y de arresto sustitutorio 
hasta diez días. ' ;

5.0 A los mayores de quince años, 
menores de diez y ocho, delincuentes 
hahituales, y a los mayores de diez y 
ocho, en cualquier caso, podrá imipo- 
nórséles multa y arresto sustitutorio 
en toda la extensiómque el ^artículo
de la ley Provihciail consiente.

6.0 En ningún caso y  bajo ningún 
pretexto, el que esté sufriendo o aca
be de sufrir arresto gubernativo podrá 
ser puesto a disposición de otra Au
toridad del mismo carácter, o ser ob
jeto de nuevo correctivo, a no haber 
¡Jtoímrrido por segunda vez en un acto 
,||!>iitra la moral o decencia pública o 
lifti una falta de obediencia o respeto 
concretos y definidois, debidamente 
comprobados ante la Autoridád supe
rior de la provincia. Impuesta una' se
gunda ^quincena antes de haber trans
currido dos meses de haber cumplido 
la anterior, vendrá obligada la Auto
ridad que la imipusiera a ponerlo en 
conocimiento del Ministerio de la Go- 
bernación.

7.® Las providencias de las Auto
ridades gubernativas que lleven apa
rejada orden de ingreso en la Cárcel 
se consignarán siempre por escrito, y 
contendrán una expresión sintética del 
hecho que lo motiva.

IDe Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y estricto cumpli-. 
miento. Dios gúarde a Y. S, muchos 
añe.s. ¡Madrid, 28 de Diciembre de li>2 2 ,

ALMODOYAR DEL YALLE

Señores Director genefail de Orden pú
blico, Gtobernadores' civiles de pro
vincia y Gobernador militar de Al- 
gecir®;

l ie C W P S lI C I  

i l lE S

RB^UliS ORDENES
limo, S r .: Yisto el expediente do 

p osio^ ^ s a la cátedra de Historia 
e laa nlástiea.s e Historia de la

Gaceta de Madrid.-Num.
Arquitectura, vacante en la> Escuela 
Superior de Arquitectura de Barcelo- 
ria y recientemente celebradas, en el 
cual el Triibunal correspondiente pro
pone al úniico opositor que actuó don 
Andrés Calzadla Echevarría:

Resultando que lo.s ejercicios de opo
sición se han practicado con arreglo a 
lo que determinan las disposiciones 
vi.gentesj

S. M. el Re y  (q. D. g .) h a  tenido a 
bien arprobar los ejercicios de la refe
rida opos'ición y, en su virtud., nom- 
hra/r al ya mencionado D. Andrés Gal- 
zadá Echevarría Oate;dráíico de Histo-: 
ria de las Artes plásticas e Historia 
de la Arquikctura de la Escuel'a- Su
perior de Arquitectura- de Barcelona, 
con el sueldo anual de 5.060 pesetas y 
demás ventajas de la  Ley.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. múchos años* Madrid, 

.1 0  de Diciembre de 1922.

SALYATELLA

Señor Director general de Bellas Artes.

lim o. iSr.: |D!e conformádiad con él 
dictam en de la Gomisión. perm anente 
del Consejo de Instrucción (pública, 
y en virtud de concurso,

S. M. el Rey (q. D. g.) íha tenido 
jdtr biicn ncmbr-ar ai D. Jo0 é Santama
ría y Alonso de Armiño Profcisor, 
numerario de Gimnasia del Instit/u- 
to generail y técnico-¡de Gerona, con  
el haber anual de i2.5'0i0 pesetas' fy 
demás ventajas de la ley, habiendo 
dispuesto R, M. se le expida el título  
profesional, en cumiplimiento del ar
tículo '56 del Decreto de 15 de E ne
ro de 1'870, a cuyo ñn. se formará él 
oportuno expediente por !0Í Director 
del Instituto icitado, previo el ,pa-go 
de lO'S derechos que correspondan.

De Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conocim ientó y efectos con,- 
siguientes. Dio-s guarde a Y. T. m u- 
cihos años. Madrid, 20 de Diciembre 
do .1922.

SAI.YA:TELLA

Beñor iBubsecretiaro de este Minis-. 
torio. ■

Méritos y  servicios de D. José Santa- 
maria y  Alonso de Armiño,

Protfesor suiplente de Gim nasia del 
Instiíiutode Burdos.

IDoctor en tMiediicina y Éiruigía, con 
■título, ;

Profesor de G im nasia, con título'. 
Maestro de 'priniera enseñanza. 
Médico Insipector de -las establecí-, 

mi en tos docentes.
Es autor de una Gartilla sobre 

educación física  y de una reseña

histórica de ¿o-s Hospitátes de Bur-
gO0.

Mmo. Br.: En el pleito ¡promovidó 
por D.* Dolores Aragóai y Tórno, coímo,, 
madre y representante legal de su 
hijo menor t>. Felipe Ló;péz de Ara^ 
igóni, sobre revocación o confirmación' 
dle la Real orden del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes dé 
!2 de Febrero de il'9'20, la Sala cuarta; 
del rrrihunal Bupreino ha dictado scn^ 
tencia en el 6 i.guiení,e fa llo : \

“Fallamos: Que debemos revocar yi 
revocamos la Real orden de 2 de Fe
brero dê  1920 diel iMlnisterio de ilns-; 
trucción pública, impugnada en esté 
pleito, y declaramos que D. Felipe Ló^ 
pez Aragón debe ñgurar en la escalé 
de su clase en el lugar y húmero qué 
le corresponda, de confoa'midád con Id, 
acordado en las ¡Reales órd'-enns de tñ: 
dte Enero de 1920 del propio MinisísrfWy 
dictadas al oolocar los 28 primeroi 
Opositores aprobados y concederse am-r 
pliará a todos los aprobados la facúD  
tadí de ocupar las ¡vacantes que pu -3 
dieran producirse en el -Cuerpo Auxi-< 
liar de Estadística.’’ -

Y S. M. él R e y  (q. D. g.) ha ijoiiidé 
a bien disponer que se cumpla la ex-: 
presada sentencia. 1

De Real orden lo digo a Y. I. par^ 
su conocimiento y  efectos. D ícrs guar
de a Y. I. muchois años. Madrid 22 dé" 
Diciembre de :192;2.

BALYATEI.LA’ 

fSeñor Dicector general de Estadísticí^

REAL ORDEH

lilnio. Br.: ,S. M. el Rey (q. D. g .) 
ha servido disponer que, a las entiban 
des peticionarias que han construida 
obras de caminos vecinaJles en el ao^ 
tual ejercicio económico acreditada^ 
en las cértificaciones recibidas y qué 
se indican en la adjunta relación, 
les conceda, para la continuación dé 
aquéllas, el crédito que se expresa^ 
cual forma parte de la subvención 35 
anticipo correspondiente,, y  debe calí# 
garse al capítulo 2 0  dcíl presupuesté 
vigente d̂ e este Ministerio.

Lo que de Real oirden comunico U 
Y, I. para su conocimiento y demá4 
efectos. DÍO0  guarde a Y. I. mucholl- 
áños. Madrád, 26 de Diciemibré dé 1922«

GABSEm’

Beñor Director. géneral dé Obras 
blicas.
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RELACION de créditos autorizados por Real o r d e n  d e  20 d e  Diciembre de 1922 para continuar por las entidade^ 

peticionarias los caminos en que s e  h a  e j e c u t a d o  o b r a s  c o n  cargo a los crédito concedidos. ^

PROVINCIAS

Badajoz.. 
Idem. . . .
Idem----
Idem .. . .  
Baleares.
Idem___
Idem . . .  
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Burgos..

Cáceres.. 
Canarias,

Idem   .
Coraña.............
Idem     .
Cuenca. . . . . . .
Idem ........
Hiielva   .
Idem.................
León.. .............
Orense.............
Idem .................
Idem .................
Idem.................
Idem    .
Guadal ajara. . .

Pontevedra.., 
Santander. . . .
Segovia...........
I de m. . . , .  . . .
Idem    .
Idem...............
Sevilla.............
Idem...............
Idem . ...........
Idem............. .
Idem ............. .
Idem............
Idem.............
Tarragona . .

Teruel. 
Idem..  
Idem ..

Número
del

camino

311
307
401
402 
207 
2Ó4
404
405 
206 
324

124
403

301
326
300 
309
405
301
406 
204 
328 
343 
409 
333 
345 
305

301
411
308 
405 
403 
303 
305 
402 
316 
319 
303
412 
402 
402

307
338
303

NO MB R E  D E L  C A M I N O

Trasierra a L l e r e n a =  ___ . . .  .............................
La Roca de la Sierra a la Nava de Santiago................. . ........... !.
Feria a la carretera de Cuesta de Castilioja a Badajoz.,...............
La Nava de Santiago al Moiitijo..................... ......................
Muro a Llubí. ......................................................................
Muro a Simta Margarita.. .................................................................
Artá a Son Servera de Ariá.. ................................................
Jesús ai de Palma a Piiigpuñent.  ..................................
Benialí a la carretera de Palma a Alcudia...........................  ’
Qiiintanaloranco a la carretera de Briviesca a Cerezo de Río

Tirón. ............    . . . .
Villar del Pedroso al Puente del Arzobispo. ....... ..
Telde (calle de Rivero Betliencourt) ai Lomo Magullo por Valle

do los Nueve . . . . . . . . .    ............. ........... .....................................
A deje a su Puerto.................................................................................
Sierra de Arriba en Cutes a Mazaricos.............................................
iglesia de Nemeño a la carretera de Muño a Lage.........................
Las Mojadas a la carretera de Alcocer a Tragacete........................
San Clemente al apeadero de Matas Verdes. ..................... .
El Berrocal a su estación. ............................................ ...........
villalba de Alcor al de la Palma al Berrocal  .........................
Vega de Espinaredo a Fabero.  ...............................................
Carretera de Orense a Portugal por Donis a Orille................. .....
Cea a Povadura por Osera   .................................................
Tamaliancos a la estación de Barbantes...........................................
San A.mai’0  a Porto Yeguas.................................................................
Ceulio aValpereira............... ................................................................
Robledillo de Mobernando a la carretera do Guadalajara a Ta-

majón............... .......................... ............................ ...........................
Carretera de Puente Bora al límite de Caroy............. .
Penagos a Llanos  ..................................................... ................
Abades a Lastras del Pozo  ..................................................
Montejo de la Vega de la Serrezuela a Moral................. ................
Fuentes de Cuéllar a Sepúlveda........................................................
Cuevas dd Provanco a Castrillo de Duero................... ....................
Aldea del Madroño a Nerva  ............................  ..........
Carretera de Pruna a Morón al Fontanar.......................................
El Garrobo a Gerena   .............................................................
Estepa a la Aldea de la Salada...........................................................
Casariche a la Alameda por Corcoya. ......................................
Fueníerrobles a Camporrobles ........................................ ..
Carretera de Pruna a Morón al Fontanar  ................. ..
Carretera de Aícolea del Pinar a Tarragóna a la de Vaidealgorfa

a Beceite por Valjunquera.. . . . . . . . . ............... .................... .
Luco de Bordón a Villores................... ......................  .....................
Carretera de Plijar a Escatrón a la estación de Puebla de Hijar 
Obón a Cortes por Jora. ...............     — ...........

CRÉDITO 
que se c o n c e d e , 

para obras

Pesetas

15.635,08
12.703,95
12.663,16
14 .463,03
1.290,05
1.107,58
3 .332.80  
6 .919,87

695,18

10.081,34 
G o53b5 *

6.8Í7.92'
16 .575.53  
12 376,-^
7.928.96

17 .774,39
10.101,69
37.354,13
20.450,72

12 683.11 
18.107,59 
13.887,44
13 248,33 
18.425.63

10.842,2a
14.066,97
8.857,12.
7.513,01
5.4BS.G0
3.956,1(1
4.135,26

24.215,21
8.293.81 

10.600,79 
15.250,94 
10.592,10 
10.89F93
5.171,42

17.541.67
18.102.67
12.080.54 
21.073,20

Totales. 505.803,76

Madridj 20 do Diciembre de 1922.

M IK IS T R A C W N  CENTRAL
d lN IS im  DS ESTABA

SUeSECeETARIil
SECCION 3>E POLITICA

Por canje de Notas cruzadas entre 
la Emíbajada de ¡la Gran Bretaña en 
csLa Corto y  el MMMeniOi de Estada, 
a partir d/eil dta íF de Enero de 1923 
queda aboliído el -del vÍAsado
©n los óm \m  m -

'pañoiles que se dirij^an a Inglaterra y 
&e líos ingleses que vengan a España.

Lo que se baco públieo para cono- 
oimiienLo general.

Madrid," 28 de Ddcicmbre ;de 1922.— 
El Subsecretario, ¡E. dtei Palacios.

iMSTBSfQ m  m m m k

m m m ü í m  m M EW ñL m  im  
BM ¥  ú L m m  P ñ B I¥ m

La subasta, celeibrada 011 el día do 
hoy para la adquisdción v amortisa-

      ^
oión de jDcuda perpetua al 4 por íljlfll 
in terior ha md-o d ^ u ra d a  
por faílta de iicitadorcs.' , ' "

Madrid, 28 de Moiembr©' fde 19£53|#í«í|  
Ei D irector gxíneral, Arturo F o r o ^

ilNISTESIO BE m m í d

0m£CC30f\3 GEiNEML OBRAS 
PUBLICAS

cor.'cunso n ú m e r o  6  d e  c in c o  o i h í w  
DllpS  APISONADORES

V M Rfí'v (í[. D. g.)> coiifortoián"!
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dose con lo pro,puesto ipor esta Direc
ción g^enerai de ObrcvS púMicas, de 
acuerdo con la primera conclusión del 
informe del ConscjO ' de Obras públi-: 
cas, se ha servido dkponer se declare 
desierto el concurso número 6 para 
la adquisición de cinco cillindros api
s o n a d o r e s  con mo'tor de vapor de 10 
a 12 toneladas de ¡peso en vacío, con 
destino a ta consolidación del firme 
de las carreteras clel Estado en las 
•Jefaturas de Obras públicas de Bur- 

r̂ ’os, GoTuña, León y Oviedo, siendo 
íios para la de Burgos y uno para ca
da una de las otras tres, y  que se ad
quieran los ciliinctros iDorraspondien-, 
:tes por gestión directa.

Lo que de orden del señor Mimstro 
Cüimunico a V. <S. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde a 
y . S. muicihos años. iMa;'dHd, ,24 de ;Di- 
memíbre de Í922,— Êl Director, gene- 
yal, Nicoláii. ■ , i
Señores Ordenador de Pangos por obli

gaciones de este Miinisterio, Jefe 
: del Negociado' de €ont'ab’itlidad dicl.

mismo. Ingenieros Jefes de Obras 
públiíc-as de Burgos, Ooruña, León 
y Ovied'o; D. iRaim¡ón Illarrajmlendi 
y  Lecuona, propietario üe LoiiiS- 
tíruicaiones M'etlálDljoas Illarramendi; 
D. José Oí'tiz. Artiñano, Director de 
ilos talleres de (Lovvom -de la Socie
dad .Española de 'Gonstriiicciones 
Metáilicas, y D. José de Algorta y 
Abaroa, represientante de lia .Socie
dad Española de 'Goiistruoc iones 
Baibcook and W l-lc o x .

CONCURSO NÚMERO 1 2  &E CINCO GILIN- 
íDROS APISONADORES

B. íM. el Reiy (<q. D. g.), conioríirlán'- 
dose con lo propueiSto por esta Direc
ción genepal de Obras públicas, de 
acuerdo con la primera tconclusión del 
informe del ^Gorisqjq de Obras públi-: 
cas, se ha servido disponer se declare 
desierto el concuirso' número 12 para 
la .adquisiciión de ipililndrcs api-.

sonadores con motor de vapor de 10 
a 12 toneladas de peso en vacío, con 
destino a la consolidacíión del .ñrme 
de las ¡carreteras del Estado en las 
Jefaturas dé Obî as públicas de Hues
ca, Lugo, Pailenciia, iPonte^vedra y To
ledo, y que ee adquieran los cilindros 
corres^pondfentes por .gestión directa.

Lo que de orden del señor Ministro 
coiinuniico a Y. 8. para su conocimiein- 
to y  efectos .oporíunoiS. Dios guarde a 
Y. :S. muchois años. Madrid, 24 de (D\> 
ciemjbre de Í92Z.— Êl Director gene
ral, Nicoláu.
Señores Ordenador de Pagois por obli

gaciones de este Mlinistenio, Jefe 
del Negociiado 4e üontabfii'dad 'del 
mismo, Ing'ciireírDS Jefes de Obras 
públiicas de Huesca, Jaiigo, Paüen- 
cia> Pontevedra y  Toiledo; iD. José 
do AlgortR y ii\ib'a;roa, représentanto 
de la Sociedad lEsipáfiola de .Gons- 
:tru,ccáones Babcoo'k and Y/ilcox, y 

, D. Bibiano Olaizola y Aidaluz., re- 
• pres'entaR'te de la .Sociedad anónima 

Astilleros Erase.

Sucesores cié Hivatíene^sra (S* A.). d e  San Viceiüe, 20. Tei,.


